
 
 

 
 
 

LLAMADA PARA SUMISIÓN DE ARTÍCULOS N° 04/2018 
EDITORA REDE UNIDA – REVISTA SAÚDE EM REDES 

SUPLEMENTO TEMÁTICO “CUIDADO SIN FRONTERAS” 
 
 
 
La Associação Brasileira Rede Unida (REDE UNIDA), en cooperación con entidades y 
organizaciones nominadas a continuación, hace pública la llamada de artículos para componer 
el Suplemento Temático de la Revista Saúde em Redes con el tema “El cuidado sin fronteras”. 
Esta es una llamada conjunta con la Revista Saúde e Diversidade, del Centro de Ciencias de la 
Salud de la Universidade Federal de Roraima. Se aceptarán manuscritos en el formato de 
narrativas, ensayos teóricos y empíricos, investigaciones, experiencias en el ámbito de las 
políticas públicas e iniciativas de movimientos sociales, entre otras. Las normas de sumisión 
se encuentran en la página web de la Revista Saúde em Redes 
(http://revista.redeunida.org.br/ojs/index.php/rede-unida). Se aceptarán artículos en 
portugués, inglés, español, italiano y francés. 

La iniciativa implica la articulación entre la REDE UNIDA, la Revista Saúde e Diversidade, del 
Centro de Ciencias de la Salud de la Universidade Federal de Roraima (CCS/URFF); el Programa 
de Posgrado en Ciencias de la Salud de la Universidade Federal de Roraima; el Laboratorio de 
Historia, Políticas Públicas y Salud en la Amazonía (LAHPSA/Fiocruz Amazônia); el Instituto 
Federal de Educação, Ciência e Tecnologia de Acre (IFAC); La Red Internacional de Políticas y 
Prácticas de Educación y Salud Colectiva (Rede Interstício/DGP CNPq); el Grupo de Estudios e 
Investigaciones en Salud Internacional y Cooperación (UFMT/DGP CNPq); el Grupo de Estudios 
Interdisciplinar de Fronteras (GEIFron/CCH/UFRR/DGP CNPq); el Departamento de Atención 
Básica del Ministerio de Salud (DAB/MS, Brasil); el Departamento de Desarrollo de la 
Educación en la Salud del Ministerio de Educación (DDES/MEC); el Centro de Estudios e 
Investigaciones en Salud Internacional e Intercultural de la Università di Bologna (CSI/UNIBO, 
Italia); el Centro de Investigación en Antropología Médica (MARC) de la Universitat Rovira i 
Virgili (URV, Tarragona, España); el Laboratorio Ítalo-Brasileño de Formación, Investigación y 
Prácticas en Salud Colectiva, implicando diversas universidades brasileñas e italianas; y la 
Organización Panamericana de la Salud (OPS). 
 
 
 
1. DEL OBJETO 

EL suplemento temático “El cuidado sin fronteras” de la Revista Saúde em Redes tiene como 
objetivo diseminar producciones originales con narrativas de autores y organizaciones, 
resultados de investigaciones teóricas o empíricas, con relatos de experiencia, ensayos y/o 
análisis de proyectos de intervención en esta área temática, considerando su magnitud, su 
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grado de visibilidad y su relevancia. La temática “El cuidado sin fronteras” incluirá 
producciones narrativas sobre: la inmigración en la perspectiva de los inmigrantes, refugiados 
y población de frontera; itinerarios de cuidado em situaciones de inmigración y refugio; 
prácticas intersectoriales de cuidado al inmigrante; interculturalidad, etnicidad y abordajes 
culturales diversas en la organización de redes de salud; horizontalidad y relaciones de clase, 
raza/etnia y género en el cuidado de inmigrantes y refugiados; organización de acceso a la 
salud de los inmigrantes: barreras, arreglos tecnoasistenciales y configuración de servicios; 
organización de redes de atención a la salud en regiones de frontera; experiencias e iniciativas 
de acogida al inmigrante y refugiado; fenómenos migratorios y políticas de la vida; flujos 
migratorios de comunidades indígenas y sistemas nacionales de protección social; flujos 
migratorios pendulares y flujos transfronteirizos; inmigración y sistemas nacionales de 
protección social; redes vivas de cuidado al inmigrante; desastres humanitarios relacionados 
a la inmigración y respuestas gubernamentales y de la sociedad civil; perspectivas de 
cooperación internacional en la organização de sistemas y servicios de salud transculturales, 
globalización de la salud y descolonización del cuidado; iniciativas de organizaciones de 
solidaridad internacional en salud; globalización, modos de producción y flujos migratorios; y 
procesos migratorios y vigilancia en salud. 

Los análisis deberán tener carácter intersectorial, interprofesional y interdisciplinar, con 
transversalidad a las grandes áreas de conocimientos de la salud, ciencias humanas y sociales, 
en particular el campo de la salud colectiva. Los textos deberán ser elaborados de forma a 
dialogar con el propósito de producir visibilidad a las experiencias vividas por los inmigrantes 
y diferentes actores implicados en la acogida y acompañamiento de los flujos migratorios 
interfronteras e en el cuidado al inmigrante. 
 
 
 
2. DE LOS REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE SUMISIÓN 

Los originales a ser sometidos al Suplemento Temático “El cuidado sin fronteras” de la Revista 
Saúde em Redes deben atender a las condiciones de esta convocatoria y de las normas para 
sumisión de manuscritos de la Revista Saúde em Redes. En el proceso de sumisión, los autores 
y autoras deben registrar en la parte inicial del artículo, antes del título, la información 
“Suplemento Cuidado sin fronteras”. El período de sumisión de manuscritos para el 
Suplemento Temático objeto de esta convocatoria es de 15 de agosto a 15 de octubre de 
2018. En el caso del número  de manuscritos recibidos superar el volumen previsto para el 
Suplemento, los aprobados adicionalmente podrán ser incorporados en números regulares de 
la Revista, en la Revista Saúde e Diversidade y en recopilaciones temáticas de la Editora Rede 
UNIDA. 

De acuerdo com a política editorial de la Editora Rede UNIDA, las publicaciones no serán 
objeto de cualquier especie de comercialización o enriquecimiento, siendo que esta condición 
no excluye la obligación del participante por la responsabilidad de la producción personal del 
trabajo, de modo que no se caractericen cualesquiera figuras antijurídicas, entre ellas la del 
plagio, tampoco atente a las disposiciones de la Ley Federal nº 9.610/1998 (Brasil) o cualquiera 



 
 

otra de naturaleza civil o penal que se aplique. En lo que compete, los análisis deberán 
respetar los requisitos de ética en investigación, conforme la legislación vigente. 

 

Porto Alegre, 10 de agosto de 2018. 

 

 

 

Alcindo Antônio Ferla, 
Editor-Jefe de la Revista Saúde em Redes. 

 
Túlio Batista Franco, 

Coordinador Nacional de la Rede Unida. 
 

Calvino Camargo, 
Director del Centro de Ciencias de la Salud de la Universidade de Roraima. 


